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GOBIERNO DEL PARAGUÁI • GOBIERNO TETÁ'I 

� PARAGUAY REKUÁI r��.13 DEPARTA.MENTAL sAN PEDRO 

:«.·;,;;;.;;: DE SAN PEDRO SAMBYHYHA 
Misión: "Somos un Gobierno Departamental fortalecido. democrático y participitivo. con el propósito de elaborar y ejecutar planes. 
programas y proyectos para el desarrollo de la poblaciór, en coordinación con el Gobierno Centr?I. las Municipalrdades y el Sector Privado" 

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORlí:: TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS

Nº de 

Orden 

1 

N º de Descripción Bien 
Unidad 

Precio 
de Cantidad Marca Procedencia Precio total 

ítems/Lote 
Medida 

unitario 

Pedro 

Servicios de Consultoría en 
Unidad 

Ramón 
PARAGUAYA 55.000.000 55.000.000 1 

Contrataciones Públicas 
1 

Arevalos 

Balbuena 

Precio Total Ítems N
° 

1 55.000.000 

El monto total asciende a la suma de Gs 55.000.000 (guaraníes cincuenta y cinco millones). 

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia del presente contrate_ ::;erá desde la firma hasta- �I cumplimiento total de las 
oblige.dones. 

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS

Los servicios deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de 
Entregas del Pliego de Bases y Condiciones. 

9.ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La administración del contrato estará a cargo de: Lic. Osvaldo Cantero Secretario de 
Administración y Finanzas. 

10.FORMA Y TERMINO$ PARA GARANTIZA DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL 
CONTRATO

La garantía para 8e1 �aguro de responsabilidad profesional, la cual se preser"?�2rá a más 
tardar dentro de los 10 (días) caiendarios siguientes a la firma del contrato. La garantía de 
responsabilidad profesional debe ser . , equi,:alente al 1 O % del monto. \otal del Cüntrato . 
11. MU:..TAS
Las multas �' 0t1 as f:Jenalidades que rigen ei: el presente contrato serán aplicadas conforme con 
lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía 
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de 
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto Nº 9823/23 POR LA CUAL SE 
RcGLAMENTA LA LEY N º 7021/2022 ''DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", 
caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan. 
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 
de la Ley Nº 7021/22. 

. . 

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR
CONTRATO

---------------------'-'r;_ -� . ,y. 
Visión: ·ser una rnst,tución eficiente. comprometida y transparente en el manejo de los recursos. brind�l'\dO a la �:iblación samp1, rana altos 
niveles de calidad de vida. con equidad e inr.lusión social y económica. con acceso a los servicios sociales rle cal

¾
dado1 �entando I? 

educación. la cultura. y el trabajo coord•nadü '. ,'>e,_,'/ ', e,� �' 
Dirección: Gral. Dlaz Nº 847 e/ Mcal. E-;tigarribia y Jóven<o� por la Democracia Teléfono: (0342) 222 495- - � 11leCip
Web: www.sanpedro.g,.,,.py. ;::mail: t¡obernacionsanpedro@yahoo.com L015 
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